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Barranquilla, 06 JUN.  2018 

 

Señor 
LUIS MANUEL HEREDIA GUARDIOLA 
Calle 4 No.13-34 
Santo Tomás 

REFERENCIA: 	Requerimiento de información. 
(Radicado C.R.A. No.4505 de fecha 10 de Mayo de 2018) 

Cordial saludo. 

El pasado Diez (10) de Mayo de 2018, recibimos Oficio radicado C.R.A. No.4505, 
mediante el cual usted LUIS MANUEL HEREDIA GUARDIOLA, identificado con C.C. 
1.047337.538, presentó solicitud de viabilidad ambiental para el desarrollo del proyecto 
Palo Negro Segunda Etapa, a realizarse en el Municipio de Santo Tomás (Atlántico). 	- 

Teniendo en cuenta lo anterior, le comunicamos que para proceder a admitir la solicitud y 
programar visita de inspección técnica, usted debe presentar la siguiente información: 

- Descripción detallada del proyecto. 
Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del solicitante. 
En caso de que la solicitante sea una sociedad, aportar Certificado de Existencia y 
Representación legal expedido por la Cámara de Comercio (Con máximo 3 meses 
de expedición y debidamente renovada la matricula mercantil). 
Coordenadas Magna Sirgas del polígono del proyecto. 
Uso del suelo. 
Certificado de tradición del predio (Con máximo 3 meses de expedición). 
Sistema de tratamiento de aguas residuales o si va a estar conectado al sistema 
de alcantarillado, presentar certificación de la prestación del servido por parte del 
ente encargado. 

En el evento de requerir el realizar aprovechamiento forestal, le informamos que usted 
debe presentar y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 2.2.1.1.5.5., 
2.2.1.1.5.6. y 2.2.1.1.5.7. del Decreto 1076 de 2015 y presentar el Formulario único 
Nacional de solicitud de aprovechamiento forestal y el Plan de Compensación Forestal. 

Además de lo antes mencionado, esta Corporación le informa que debe tener en cuenta 
para la elaboración del Plan de compensación forestal, las disposiciones establecidas en 
la Resolución N°00799 del 26 de noviembre de 2015, por medio de la cual se adoptó el 
Portafolio de áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad, su objeto, ámbito 
de aplicación, los lineamientos y el régimen de transición aplicable. 

cábe resaltar que la Resolución N°00799 del 26 de noviembre de 2015 y el Formulado 
Único Nacional de solicitud de aprovechamiento forestal, se encuentran publicados en la 
página web de esta Autoridad Ambiental. 

Se deja constancia que una vez analizada la bescripción del Proyecto que usted debe 
presentar, esta Corporación podrá advertir la necesidad de requerir otros permisos de 
carácter ambiental. 

Atentamente, 

ALBERTO-ESCOLAR VEGA 
Director General 

Proyectó: 
v\j  e visó: 
.N1r13°: 

Aprobó: 
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Ricardo GUerra Ariza Abogado Contratista Subtlaección Gestión Amblentai 
Amira Mejía Baranda -- Profesional Universitario 
Mg. Liliana Zapata Garrido-Subdirectora de COSMO Ambiental 

tette Sleman Chas-Asesora de Dirección 
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